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Modalidad Escolarizada, No escolarizada y Mixta
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 
DEL TIPO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR
FORMATO 5
SET-00391

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
COORDINACIÓN DE COMISIONES DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN

1. DOCUMENTO CURRICULAR / PLAN DE ESTUDIOS

	1.1 DATOS GENERALES DEL PROGRAMA ACADÉMICO

	Nombre solicitado y/o autorizado de la institución (1)
	

	Nombre del Plan de estudios (2)
	

	Nivel (CINE) (3)
	

	Modalidad y opción educativa (4)
	

	Antecedentes administrativos de ingreso (5)
	

	Duración del programa/Total de ciclos/Semanas por ciclo (6)
	



Desarrollar las cuartillas necesarias de las secciones siguientes:

	1.2 FILOSOFÍA INSTITUCIONAL (7)





	1.3 MARCO DE REFERENCIA (8)





	1.4 MODELO EDUCATIVO (9)





	1.5 PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS (10)




	1.6 IMPLICACIONES ACADÉMICAS PARA LA OPERACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO (11) 






	1.7 PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIO PROPUESTO (12) 



	1.8 LISTADO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE CURRICULAR (13)



a) Listado de Unidades de Aprendizaje Curricular: Modalidad Escolarizada, opciones Presencial e Intensiva
	CICLO (14)
	NOMBRE DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE CURRICULAR  (15)
	SERIACIÓN  (16)
	HORAS DOCENTES (17)
	HORAS INDEPENDIENTES (18)
	TOTAL DE HORAS 
(21)
	CRÉDITOS  (19)

	1
	
	
	
	
	
	

	1
	
	
	
	
	
	

	TOTAL DEL CICLO 1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	TOTAL DEL CICLO 2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	SUMA TOTAL:
	
	
	
	



Nota: Se agregarán las unidades de aprendizaje curricular de cada uno de los ciclos con base en la estructura del plan de estudios propuesto; en la Modalidad Escolarizada, opción presencial el porcentaje mínimo de horas docentes es del 80%, y en la opción intensiva el porcentaje mínimo de horas docentes es del 85%. La duración en la opción presencial, se cursa en tres años, en el caso de la educación intensiva, el bachillerato puede cursarse en un periodo inferior a tres años, pero no menor a dos. Con fundamento en el Acuerdo Secretarial 445.

b) Listado de Unidades de Aprendizaje Curricular: Modalidad Mixta, opciones Auto-planeada y Mixta

	CICLO (14)
	NOMBRE DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE CURRICULAR
 (15)
	SERIACIÓN
 (16)
	HORAS DOCENTES
(17)
	HORAS INDEPENDIENTES
(18)
	TOTAL DE HORAS  
(21)
	CRÉDITOS
 (19)

	1
	
	
	
	
	
	

	1
	
	
	
	
	
	

	TOTAL DEL CICLO 1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	TOTAL DEL CICLO 2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	SUMA TOTAL:
	
	
	
	



Nota: Se agregarán las unidades de aprendizaje curricular de cada uno de los ciclos con base en la estructura del plan de estudios propuesto. Para la Modalidad Mixta, opción mixta el porcentaje mínimo de horas docentes es del 40% y para la opción Auto-planeada el porcentaje mínimo de horas docentes es del 30%. Cuando se justifique, la característica de duración de la educación intensiva, puede aplicarse también en las modalidades mixta y virtual. Con fundamento en el Acuerdo Secretarial 445.

c) Listado de Unidades de Aprendizaje Curricular: Modalidad No escolarizada, opción Virtual

	CICLO (14)
	NOMBRE DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE CURRICULAR
 (15)
	SERIACIÓN
 (16)
	HORAS DOCENTES CON MEDIACIÓN TECNOLÓGICA (SINCRÓNICAS)
(20)
	HORAS INDEPENDIENTES
(18)
	TOTAL DE HORAS  
(21)
	CRÉDITOS
 (19)

	1
	
	
	
	
	
	

	1
	
	
	
	
	
	

	TOTAL DEL CICLO 1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	TOTAL DEL CICLO 2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	SUMA TOTAL:
	
	
	
	



Nota: Se agregarán las unidades de aprendizaje curricular de cada uno de los ciclos con base en la estructura del plan de estudios propuesto. Para la Modalidad No Escolarizada, opción Virtual, el porcentaje mínimo de horas docentes es del 20% bajo la supervisión docente con mediación tecnológica (sincrónicas).




Guía para el llenado del FORMATO 5

Remitirse al Acuerdo 445 para analizar las definiciones de cada una de las opciones educativas correspondientes.

Los números entre paréntesis que aparecen sirven para identificar los numerales de este formato, deberán omitirse para la exhibición del documento ante la autoridad educativa.

1. Escribir el nombre completo de la institución tal y como aparece en el Acta Constitutiva, en caso de ser de nueva incorporación, en caso de contar con RVOE previo, escribir el nombre autorizado.
2. Anotar el nombre del plan de estudios a solicitar.
3. Anotar el nivel con base en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) autorizada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).
4. Señalar la modalidad y la opción educativa en la que se impartirá el plan y programa de estudios (Acuerdo 445): Escolarizada (opción presencial e intensiva), No Escolarizada (opción virtual) o Mixta (opción mixta y auto planeada).
5. Señalar el antecedente administrativo que será requerido en función del nivel educativo para ingresar al plan de estudios (Certificado de terminación de estudios, acta de nacimiento, CURP, etc.).
6. Señalar la duración del programa, número y tipo de ciclos (cuatrimestral/semestral), así como las semanas efectivas de clase que integran el tipo de ciclo en que se impartirá el plan de estudios.
La duración del ciclo escolar corresponde:

	CICLO

	Semestral
	16 semanas

	Cuatrimestral
	14 semanas



7. Filosofía Institucional
Misión: Es el propósito fundamental para el cual fue creada la institución.
Visión: Es la perspectiva hacia donde se quiere dirigir y lo que se quiere obtener en el futuro, teniendo en cuenta para ello la misión.
Valores: En este espacio deberá describirse todos los aspectos que conllevan a la formación integral del ser humano, con el fin de poner en práctica los objetivos del grado académico a cursar con sentido ético y de calidad.

8. Marco de Referencia. 
Contexto de la Educación Media Superior a nivel Nacional: Describir las condiciones prevalecientes en que se encuentra la educación, en torno al tipo de bachillerato y plan de estudios, como una forma de contextualizar la solicitud del RVOE, a los proyectos de reforma académica.
Contexto de la Educación Media Superior a Nivel Estatal: Describir la situación que guardan los procesos educativos en el Estado concretamente de oportunidades para el confeccionamiento de los fundamentos filosóficos y axiológicos que guiarán las propuestas de cada uno de los programas académicos con vistas a obtener el RVOE.
Justificación: Describir el sustento normativo en el que se está basando para solicitar el RVOE, además del porqué se está eligiendo para impartir el bachillerato solicitado. Las necesidades educativas económicas y sociales que atenderá y el campo de trabajo y el ejercicio profesional.

9. Modelo Educativo.
La nueva propuesta curricular de educación media superior tiene dos componentes principales: 
1) El Currículum Fundamental, está conformado de los recursos sociocognitivos (Comunicación, Pensamiento Matemático, Conciencia Histórica y Cultura Digital) y las áreas de acceso al conocimiento en las Ciencias Sociales, las Humanidades y las Ciencias Naturales y la Tecnología.
2) El Currículum Ampliado, conformado por los recursos y ámbitos de la formación socioemocional. Véase: FundamentosDelMCCEMS.pdf
 
Justificar las metas de formación, los objetivos curriculares que se pretenden alcanzar, así como los recursos sociocognitivos y socioemocionales que lograrán los aprendizajes de trayectoria. Véase: La_Transversalidad_en_el_MCCEMS

Considerando:
· La transversalidad en el MCCEMS
a) La multidisciplina
b) La interdisciplina
c) La transdisciplina

10. Propuesta del Plan de estudios: Define la propuesta de formación, denominación, misión, visión y valores de la institución o servicio educativo, perfil de ingreso y egreso, estructura o mapa curricular, modalidad y opción educativa, objetivos generales, métodos, actividades y experiencias de aprendizaje curriculares y, en su caso, extracurriculares, criterios y procedimientos de evaluación, elementos de organización educativa, escolar y de gestión directiva.
Perfil de ingreso: Que considere conocimiento, habilidades, actitudes y valores, inteligencia emocional e inteligencia social necesarios para que pueda lograr los objetivos del plan de estudios. 
Perfil del egreso: Lo constituyen los Aprendizajes de trayectoria, del currículum fundamental, currículum laboral y currículum ampliado. Véase: Acuerdo%2017_08_22.pdf
Organización curricular y funciones de cada parte académica en que se divida la estructura curricular. El conjunto de unidades de aprendizaje curricular que dentro del plan de estudios integran los diversos componentes de formación que integran el MCCEMS, los componentes de formación que lo integran son:
- Componente de formación fundamental: Imprescindible y constituye el tronco común en los estudios de bachillerato o equivalente. Establece la identidad compartida del Bachillerato.
- Componente de formación fundamental extendido: Prescindible en los estudios de bachillerato o equivalentes. Diversifica la oferta educativa de la EMS.
- Componente de formación laboral: Prescindible en los estudios de bachillerato o equivalentes, e imprescindible en la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. Diversifica la oferta educativa de la EMS.
- Componente de formación ampliada: Imprescindible en los estudios de bachillerato o equivalentes, así como, en la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes, sin embargo, no forma parte del tronco común del bachillerato o equivalentes. Puede integrarse con diferente orden y número de UA o UAC, con base en las necesidades de la población estudiantil y dependiendo de su capacidad instalada y recursos, para desarrollar los recursos socioemocionales o cuando se traten de cursos de conformidad con la identidad de las IEMS y oferta educativa.
Métodos y actividades para alcanzar el perfil de egreso
Señalar las estrategias y técnicas de trabajo en el aula y fuera de ella, que potencie el papel de los estudiantes como gestores autónomos de su aprendizaje. Deben guardar relación con el modelo educativo y la opción educativa propuesta.
Evaluación formativa de aprendizaje
Describir los criterios de evaluación que permitirán una mejor toma de decisiones sobre la selección del tipo de actividades o tareas de aprendizaje implicadas para el logro de las metas de aprendizaje.

11. Implicaciones académicas para la operación del plan de estudios propuesto: Describir el proceso sistemático que permitirá la operación y cumplimiento del plan de estudios propuesto.

12. Propuesta de actualización del plan y programa de estudios propuesto: Deberá describir la metodología que empleará para la revisión del plan y programas de estudio, la cual deberá realizarse cada cinco años como mínimo, para determinar si es necesario una reestructuración o algunos cambios para su mejor operación, desarrollo y resultados, (aplica para los de diseño propio). Los apegados a la DGB deberán ajustar planes y programas conforme a las actualizaciones que determine la misma Dirección. 
Programa de formación y actualización pedagógica-disciplinar docente: Describir de forma sintética las actividades que desarrollará para ofrecer capacitación y actualización a los docentes, a fin de mantenerlos bien informados sobre el quehacer disciplinar, pedagógico-didáctico, relacionado con los programas de estudio de su competencia y en sí con el plan de estudios, con el propósito de conducir al alumno al buen logro de los objetivos del programa académico correspondiente.

13. Listado de Unidades de Aprendizaje Curricular, UAC. Describir cada una de las unidades de aprendizaje curricular, UAC, comprendidas en los diferentes ciclos o periodos, incluyendo sus horas docentes, mediación tecnológica e independiente y créditos (Tablas a, b y c).

14. Ciclo: Indicar en estricto orden de impartición cada ciclo escolar de las unidades de aprendizaje curricular de acuerdo con la estructura del plan de estudios, ejemplo: 1er. Semestre/Cuatrimestre, 2do. Semestre/Cuatrimestre…

15. Nombre de las Unidades de Aprendizaje Curricular, UAC: Anotar, sin abreviaturas, el nombre completo de las UAC que conforman cada ciclo. Cuando alguna UAC se desarrolle con antecedente - consecuente, es necesario identificarla con números romanos en orden progresivo, por ejemplo: Pensamiento Matemático I, Pensamiento Matemático II, etc.

16. Seriación: Anotar la(s) clave(s) de la(s) unidad(es) de aprendizaje curricular cuya acreditación es obligatoria para cursarla. 

17. Hora docente (HD): El total de horas docentes durante el ciclo escolar bajo la conducción de un académico, en espacios de la Institución. 

18. Horas independientes (HI): El total de horas independientes durante el ciclo escolar, sin contar con la conducción de un académico, en espacios internos, externos o a través de la Plataforma tecnológica educativa, fuera de los horarios de clase establecidos y como parte de procesos autónomos vinculados a la asignatura o unidad de aprendizaje. 

19.  Créditos: Para poder calcular los créditos se deben considerar los siguientes elementos:
1. Hora/semana/mes total de la Unidad de aprendizaje curricular
2. Número de semanas efectivas de clase (el número de semanas efectivas de clase serán determinadas por cada institución de acuerdo con la opción educativa de la que se trate).
3. 10 horas de formación equivale a 1 crédito. 
        Número de horas/semana/mes X Número de semanas efectivas de clase
                               10 (equivalente a diez horas de formación)

Con fundamento en el Marco Mexicano de Cualificaciones y Sistema de Asignación, Acumulación y Trasferencia de Créditos Académicos, (SAATCA)

20. Hora docente de mediación tecnológica (HDMT). Es la atención sincrónica, es decir, en tiempo real que brinda el docente al alumno (se escuchan, se leen, y/o se ven en el mismo momento; independientemente que se encuentren en espacios físicos diferentes) a través de la Plataforma tecnológica educativa, utilización de medios digitales y en general el uso de las Tecnologías de la Información, Comunicación, Conocimiento y Aprendizaje Digital, TICCAD. 

21. Total de Horas. Suma de horas de mediación docente (HD o HDMT) más horas de estudio independiente (HI).
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